
CONVENIO DE COTABORAC¡óN QUE CEIEBRAN, POR UNA PARfE, INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES DE

CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ES-TE ACTO POR ING. JUAN ANfONIO GONZAI.EZ VILI.ASEÑOR, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR; A QUIEN EN TO SUCES¡VO SE I.ES DENOMINARÁ'TI I¡¡sTITUTO"; Y POR OTRA PARTE, I.A EMPRESA

GRUPO ANISAT. S.A. DE C.V. SOTOM E.N.R., REPRESENÍADA EN ESÍE ACIO POR EI. I.IC. MARCO ANTONIO ISTAS

vAzeuEz. ¡N su cenÁcrtn DE ApoDERADo. A eutEN EN Lo sucEstvo s¡ L¡ o¡No¡,lunÁ coMo "ABoNttos";
A eutENEs AcTUANDo EN coNJUNTo sE tEs DENoMINARÁ co¡¡o "Lls pARTEs'; coNVtNtENDo A sUJETAR su
vot-UNTAD At TENoR DE t-As DEctARAclonrs y ctÁusuns stGUtENTES:;

DECLARACIONES

I.- DECTARA " EI. INSTITUIO"

Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Público Munic¡pol, con personolidod
jurídico y potrimonio propios, creodo por el H. Congreso del Esiodo, medionte decrelo número 8/4-8310
P.E; de fecho 25 de ogosto del oño 1983. publ¡codo el 27 de ogoslo del oño 1983 del mismo oño en el
Periódico Oficiol del Eslodo.

1.2.- Que de conformidod con el orliculo 8 frocciones Vll, y XV, y demós relotivos y oplicobles del decreio que
i reo el lnslituio Municipol de Pensiones. el lNG. IUAN ANTONIO GONZALEZ Vl[LASEÑOR, --n su corócter de
Direclor Ejeculivo, tiene los focultodes poro controtor y obligorse en lo5 lérminos del prgsenle, osi como
p.iro reolizor los oclos necesorios poro el debido funcionomienlo del Orgonismo.

I .3.- C,rue el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, ocredito su personolidod medionh, nombromiento
e,rpedido por el Lic. Morco Anton¡o Bonillo Mendozo, Presidente Mun¡cipol, de focho iJ de septiembre
de 2021 .

Que liene por objelo el otorgrr preslociones de Seguridod Sociol o los trobojqdores ol servicio del
Municipio de Ch¡huohuo y los orgonismos municipoles descentrolizodos que se incorporen, osí como los
del propio lnstituto, de conformidod con el orlículo lo de la Ley del lnslituto Mun¡cipol de Pensiones.

t.l

1.4.

1.7 .-

1.5.- Señolo como domicilio legol poro los efeclos de este Convenio el ubicodo en Colle Rio Seno No I100,
Col. Alfredo Chóvez C.P.31410. en Chihuohuo, Chih.

1.6. Que lo celebroción del presente Convenio no violo o incumple con disposición olguno conlenido en los
eslolutos socioles, ocuerdos, reglomentos, controlos o convenios que "EL lNSTlflJTO" hoyo celebrodo con
lerceros con onlerior¡dqd o lo fecho de fimo del presenle Convenio que invo¡ucren de cuolqu¡er formo
c su represenlodo.

Que liene interés en celebror el presenle Convenio con "ABONITOS", en los térm¡nos y cond¡ciones que
oquí se esloblecen.

SEGUNDA. . DECTARA "ABONITOS"

l.- Ser una sociedod mercontil legolmente consliluido, según conslo en los s¡guienles documentos

l.- Escr¡luro Público número 36.621 de fecho 3 de sepliembre de 2009, otorgodo onte lo fe del Lic.
Everordo Alonís Gueno, Noforio Públ¡co número 9ó, en Monteney Nuevo León, debidomente inscrito
en el Regislro Púb¡ico de lo Prop¡edod y del Comercio del Eslodo de Nuevo León con el folio mercontil
número I I óó81* l. de fecho 23 de sept¡embre de 2009.

2.- Escrituro Público número 37.328 de nech(l 27 de obril de 20I0, otorgodo onte lo fe del Lic. Everor
Alonís Guenq, Notqrio Público número 9ó, en Monteney Nuevo León, debidomenle inscrilo en el
Regisfro Público de lo Prop¡edod y del Comercio del Blodo de Nuevo León con el folio merconf¡l
número I I óó81* l, de fecho l8 de moyo de 2010.

3.- Escriluro Público número 47,932 de fecho ló de diciembre de 2014, otorgodo onle lo fe del Lic.
Everordo Alonís Gueno, Notorio Público número 9ó, en Monleney Nuevo León, debidomenle ¡nscrito
en el Regisfro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Nuevo León con el folio mercont¡l
número I ló68l*1. de fecho 2l de enero de 20i5.
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Que el Licenciodo Morco Antonio lslos vózquez, cuenio con los focullodes suficientes poro celebror el
presenle Conven¡o, ocredilondo su personolidod medionte el oclo número ó232, o folios 128 delvolumen
ó del libro seis del libro de registro de octos fuero de proiocolo de fecho 27 de noviembre de 2013,
olorgodo onle lo fe de el Lic. Corlos Alberlo Aceyedo Borrozo, Nolorio Público número l7 en func¡ones
de notorio por licencio de lo Lic. Morío del Rosorio Hernóndez Beiorono, y que los focultodes que le fueron
confer¡dos o lo fecho no hon sido revocodos, limilodos o modificodos en formo olguno.

Que su objeto sociol le olorgo lo focultod de celebror todo tipo de controlos de créd¡to, onendomienlo
finonciero, focloroie finonciero y controtos de servicio, comerciolizoción y finonciomiento con entidodes
y personos públicos y privodos y que se encuentro debidomenle inscrito en el Regislro Federol de
Conlribuyenles con lo clove GAN{90903 BQs.

Que señolo como domicilio legolpora los efectos de esle Convenio el ubicodo en Av. Son Froncisco l2l-
A Col. Lomos de Son Froncisco, C.P. ó4710, en Monterrey, Nuevo León.

TERCERA. . DECI.ARAN "TAS PARTES'':

Que se reconocen lo personolidod con lo que cuenton poro celebror el presente conven¡o, osí como su

conlenido y olconce legol; siendo de su totol inferés su celebroción ol lenor de los siguientes:

CI.AUSUTAS

PRIMERA.-. EI objeto de este Convenio es estoblecer lo formo y términos en que "EL INSTITUTO" focil¡loró o trovés
de "ABONITOS" lo oblención de prástomos y servicios finoncieros o sus Pensionodos y/o Jubilodos que osí lo
soliciten y que cumplon con los requisilos solicitodos por "ABONITOS" de ocuerdo con términos y condiciones
que los portes pocten entre ellos.

Amfros pories reconocen que los Pensionodos y/o Jubilodos poro efecto del presenle ocuerdo de voluntodes
serón considerodos como Pensionodos y/o Jub¡lodos del "lnst¡tuto".

SEGUNDA.- Poro el cumplimiento del objeto del presente convenio, "ABONITOS" se obl¡go o fqvor de los
Pensionodos y/o Jubilodos, o otorgor los benef¡cios siguientes:

o) Otorgor finonciomiento o oquellos que cumplon con determinodos requisilos y que osí lo sol¡cilen,
poro odquirir bienes de consumo durodero, como pueden ser en formo enunciolivo y no limilotivo,
oporotos electrodoméslicos, líneo blonco, muebles, equipos de cómpulo y occesorios, ofrecidos en los
punlos de vento estoblecidos en eslo Ciudod que eslén ofiliodos.

b) Otorgor préslomos onuoles, en efectivo con lo toso que poro tol efeclo pocte con codo uno de los
Pensionodos y/o.Jubilodos. y cumplidos los requisitos y condiciones de los polílicos de crédilo d
"aBoNtlos"-

c) A promocionor y opoyor en lo formolizoción de los controlos de crédito o préslomo en los
instolociones o centros de trobojo de "EL lNSIITUTO".

TERCERA- - "ABONITOS" pocioró directomente en formo ind¡viduol con los Pensionodos y/o Jub¡lodos, los
lárminos y condiciones de lo operoción de crédito. Dichos ocuerdos se reolizorón med¡onte controlo de crédito
el cuol deberó estor debidomente firmodo por el Pensionodo y/o Jubilodo, osícomo por "ABONITOS".

Dichos controtos lombién podrón ser suscrilos de monero eleclrónico de ocuerdo con los pos¡bilidodes de
"ABONtTOS".

CUARfA.- Uno vez oulorizodo y suscrilo el controlo de crédilo corespondiente, "ABONITOS" pondró o d¡sposición
el recurso otorgodo en préslomo o él Pensionodo y/o Jubilodo en efeclivo, med¡onte, lronsferencio boncorio,
o bien podró poner o disposición medionte depósito o nombre del Pensionodo y/o Jubilodo ocred¡lodo o trovés
de oplicociones informót¡cos, inlerfoces, póginos de intemet o cuolquier otro medio de comunicoción
electrónico o digitol incluidos los oplicociones (opps) o soflwores que "ABONITOS" pongo o disposición o trovés
de usuor¡os previomente designodos poro los Pens¡onodos y/o lubilqdos, poro que desde los mlsmos estos
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últ¡mos lo eiezon según los opciones que ofrecen de d¡chos herromienlos y que se esloblecerón medionte
controtos de monero ¡ndividuol con codo Pensionodo y/o Jubilodo.

QUINTA.. Poro que ",ABONITOS" puedo concedero los Pensionodos y/o Jubilodos el finonciomiento o préstomo
deberó recibir de los mi5mos, cuondo menos lo siguiente documentoción;

o) Credenciol v¡gente expedido por "EL lNSflTUlO" y/o credenciol de eleclor y/o posoporte vigentes;

b) Los dos últimos recibos de nóm¡no que el"EL lNSIlTUlO" le expido

c) Comprobonte de domic¡lio vigenie;

d) Do5 referencios personoles de perJonos que no loboren en lo mismo óreo del Pens¡onodo y/o
Jubilodo.

"ABONITOS" podró requerir informoción o documentoción odicionol o lo yo mencionodo. El oiorgomiento del
crédito estó sujeto o lo oproboción expreso de "ABONITOS", según sus políticos y solvencio del Pensionodo y/o
Jubilodo, por lo que en ningún momento deberó entenderse el cumplimienlo de los requisitos de solici'tud de
crédito como uno quiorizoción tócilo.

SEXIA. - "ABONITOS" estó de ocuerdo en que los goslos de inves'tigoción cred¡licio correrón por su cuento.

SÉPIIMA. . "ABONITOS" se obligo o olorgor ol Pensionodos y/o Jub¡lodos hoslo un finonciomienfos hoslo ló
quincenos (8 meses) quincenos que serón consecut¡vos, ininlerrump¡dos y sucesivos, poro cubrir el monto totol
del finonc¡omiento o présiomo olorgodo.

Convienen "LAS PARIES" que "ABONITOS" seró quien dé o conocer dicho condición o los Pensionodos y/o
Jubilodos de "EL INSTITUTO".

OCfAVA.- Los porfes reconocen y ocepton que o trovés de lo firmo del presenle convenio el lnstituto se doró
por nolificodo de su celebroción, o fin de que en el momento que se le informe, previos lrómifes esloblecidos
en el presenle convenio, reolice los retenciones o codo Pens¡onodo y/o Jubilodo, y poro que por conducto de
"Et INSÍIIUTO" obone por cuenlo y orden del Pens¡onodo y/o Jub¡lqdo los contidodes correspondientes o ser
l¡quidodos o'ABONITOS" medionle el pogo de obonos quincenoles con corgo ol solor¡o que devengon los

Pensionodos y/o lubilodos ocredilodos.

NOVENA.- Los portes ocepton que el presente Convenio sólo podró beneficior o los Pensionodo y/o lub¡lodo
del "EL lNSlllUTO" cuyo nómino seo pogodo por conducto de "EL INSTITUTO"; por lo que, poro ocredilor el
corócter de Pensionodo y/o .luh,flodo beneficiorio. "EL INSTIIUIO" deberó proporc¡onor o "ABONITOS" lo
informoción que el Pensionodo y/o Jubilodo le outorice o "ABONITOS" conocer, con lo único f¡nolidod de que
éste último esté en posib¡lidodes de verificor lq pertenencio y oniigüedod de los Pensionodos y/o lubilodos
inieresodos.

DÉCmA. - "El. INSIITUTO" poro el cumplimiento del objeto del presen'le convenio. se obligo o reolizor los occiones
siguienies

o) lnformor o "ABONITOS" de los ingresos que perciben los Pensionodos y/o lubilodos que soliciten
tinonciomienfos o préslomos, con el objeto de que "ABONITOS". esludie Io viobilidod del finonciomiento,
préslomo o crédilo o oiorgor, considerondo principolmenle sus ingresos nelos quincenoles, poro lo cuol
"ABONITOS" deberó exhibir o "EL lNSf|IUTO" lo soliciiud de crédito presentodo por el o los Pensionodos
y/o Jubilodos, deb¡domente suscrito de monero outógrofo.

b) lnformor si el Pensionodo y/o Jubilodo, cond¡doto o otorgorle olgún préstomo, l¡ene copocidod de
endeudomiento, eslo es, informor si cuento con olgunq relención en sus solorios, en su coso o que
contidod osciende y el plozo que el Pensionodo y/o Jub¡lqdo tiene poro concluir su pogo lolol.
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c) Reolizor los retenciones de los contidodes de monero quincenol respecto o los sueldos de los
Pensionodos y/o lubilodos con quien "ABONITOS" hoyo celebrodo controlo de crédilo y fondeodo el
recurso respeciivo, retenciones que se reolizorón por conceplo de omortizoción del finonciomienlo o
préslomo que se les hubiere otorgodo y entregor dicho recurso o "ABONITOS" sin requerim¡enlo olguno,
en lo cuenlo boncor¡o que se le indique en el presenle convenio.



d) lnformor o "ABONITOS" en el momenlo en que se termine el olorgom¡ento de lo pens¡ón por cuolquier
couso con los Pensionodos y/o Jubilodos ocredilodos o quienes se le reolizon lo5 retenciones, o efecto
de que "ABONIIOS" tengo oportunidod de reolizor un ocuerdo de fin¡quito del odeudo.

e) "Et INSTITUÍO" se compromele o otorgor los focilidodes necesorios y perm¡lir el occeso o
sus cenlro5 de troboio o los promotores de "ABONITOS" poro dor o conocer lo exisfenc¡o de los servicios
finoncieros y o los que se refiere elpresenle Conven¡o y formolizorlos

DÉCffiA PRIMERA.- "EL INSTIIUIO" o trovés del presenle instrumento reconoce que tendró lo custodio del recurso
que se relendró o los Pensionodos y/o Jubilodos, no obslonte el m¡smo iendró su deslino exclusivo de pogo de
omoriizociones de sus Pens¡onodos y/o lubilodos es respeclo ol conlroto y omortizociones esfoblecidos con
"ABONITOS" por tonto "EL INSTITUTO" se obligo o enleror o lronsferir de monero irrevocotr'le o "ABONITOS" en lo
mismo fecho en que reolice los dispersiones y pogos correspondientes sin neces¡dod de gest¡ón de cobro
olguno.

Asimismo "Et lNSTllUfO" .lebéró enviqr un orchivo eleclrón¡co o los correos electrónicos ioeleon e obcnilo,i.com
y eilir--s q .iiL.r:'' r:.aorr, conleniendo un delolle de lo5 montos pogodos por "EL INSTITUTO" o "ABONITOS"; o fin
de que "ABONITOS" obone elpogo correspondienle o los créditos de los Pensionodos y/o Jubilodos ocreditodos.

Dicho pogo deberó reolizorse medionte lronsferencio SPEI o lo torjelo de débito número 4189281044ó003ó0, lo
cuento 0ó2óBó4419. CLABE 0721 5000ó2ó8ó441 93 en lo inslitución Finonciero BANORTE o fovor de GRUPO ANISAL.

5.A. DE C.V. SOFOM E.N.R.

DÉCIMA SEGUNDA.. ",ABONITOS" envioró o "Et INSÍITUTO" o el correo electrónico que este designe sin necesidod
de conlirmoción del mismo, con uno onlicipoción de 5 (c¡nco) díqs noluroles ontes de codo quinceno, uno
reloción que contengo el nombre de los Pensionodos y/o .Jubilodos o los cuoles otorgó el préslomo, Io cuol
deberó contener el monto totol de lo operoción efectuodo, el número de Pens¡onodos y/o Jubilodos, el monto
del descuento quincenol o relener, osi como el plozo de vigencio del finonciomienlo o préstomo que se hoyo
otorgodo, por lo que "EL INSTITUTO" reolizoró el descuenlo o lo quinceno inmediolo siguiente, del cierre de
nómino de "EL lNSTITUTO".

En coso de que 'AEONITOS" omilo envior lo reloc¡ón en el liempo esloblecido y no puedo reolizorse los
retenciones correspondientes, 'Et INSTITUTO" reolizoró lo retención en lo mós próximq.

DÉclMA TERCERA.- 'ABONIÍOS' entregoró uno corto instrucción debidomente firmqdq por codo Pensionodos
y/o Jubilodosy/o ocompoñodo de Cerlificodo de Firmo Digitol. o frovés de lo cuol, éste outorice o'EL lNST|TUÍO"
o retener de mqnero e ¡n¡nterrumpido los contidodes que ol efecto tengo que enlregor o "AEONITOS" por
concepto de omortizoción del finonciomiento o présiomo que se les hubiere otorgodo. Dichos cortos podrón
ser entregodos de monero físico o med¡onte correo eleclrón¡co-

DÉCIMA CUARTA.- "EL INSTITUTO" ocepto que ol momenlo en reolizor los retenciones o los pogos de sus

Pensionodos y/o Jubilodos, los crédilos de "ABONITOS" serón preferenles olreslo de los demós ocreedores que
los Pensionodos y/o Jubilodos conlrolen de monero posterior con lerceros. Por tonto, "EL INSTITUTO" deberó
respelor ol momenlo de reolizor los relenciones quincenoles, el crédito que los Pens¡onodos y/o Jubilodos €5
cuen'len con "ABONITOS", e impedir ol Pensionodo y/o Jubilodo lo pos¡bilidod de compromeler el 30% (Íreinto
por ciento) de su pensión previo o relenc¡ones, hostq en ionto no finiquile elodeudo con "ABONITOS",

Lo onterior no oplicoró respeclo o lqs resoluciones judicioles notificodos en moierio de pensión olimenlicio de
menores de edod.

DÉCffiA QUINIA.- En el coso de lerminoción onficipodo del presente Conven¡o, "E[ INSTITUTO" continuoró con
lo obligoción de retener o los Pensionodos y/o Jubilqdos los conlidodes que correspondon por concepto de
omortizoción del finonciqmiento o préstomo que se les hubiere olorgodo ontes de lq terminqción del presenle
Convenio y o enfregor en el plozo esloblecido o "ABONITOS" loles relenciones, hoslo el pogo totol de los
finonciomientos, o préstomos que hoyo olorgodo o los Pensionodos y/o Jubilodos ol omporo del presenle
Convenio.
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Dichos conlidodes serón deslinodos o el pogo de omort¡zociones de los crédiios de los Pensionodos y/o
Jutr'¡lodos ocreditodos ol momento de que el Pensionodo y/o Jubilodo hoyo recibido su pensión.
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DÉCMA SEXÍA. - 'Et lNSflTUfO" no seró obligodo solidorio o subsidior¡o de sus Pensionodos y/o Jubilodos por los

operociones que éslos reol¡cen con "ABONITOS". Sin emborgo "EL lNSTllUTO" reconoce y ocepto que seró
responsoble del recurso que retengo o los Pensionodos y/o Jubilodos y no entere o "ABONITOS".

DÉC|MA SÉPTIMA. - "Et tNSTtIUfO" A fin de idenlificor lo retención reolizodo en lo nómino. "EL INSTITUIO"

eslobleceró uno clove de descuenlo poro "ABONIIOS", lo cuol deberó incluirse en el recibo de nómino
de codo Pensionodo y/o Jubilodo, y debero ogregorse lo polobro "Abonifos".

DÉCmA OCIAVA. - Poro lodos los ovisos, solicitudes, requerim¡entos o notificociones relocionodos con esie
convenio, "LAS PARIES" señolon como sus dom¡c¡lios convencionoles los indicodos en el copítulo de
declorociones del presenle Conven¡o.

DÉC¡MA NovENA. - El presenle Convenio, podró modif¡corse o od¡cionorse de común ocuerdo enlre "tAs
PARTES". Todos los modificociones o odiciones deberón conslor por escr¡to, surtiendo sus efectos o portir de su

suscripción.

vlcÉSlMA.- "tAS PARIES" osumen que este Convenio no podró inlerpretorse de monero olguno como
conslitulivo de cuolquier reloción o vínculo de corócter loborol entre ellos.'EL INSTITUIO" quedo eximido de
todo obligoción loborql respecto del personol que preste sus servicios profesionoles poro "ABONlfOS". De iguol
monero "ABONITOS" se obligo o socor en poz y o solvo o "EL lNSllfUTO" en coso de cuolquier confliclo loborol
provocodo por su personol.

VIGÉSIMA pRtMERA. . "[As pARTE§" se obligon o odoptor los medidos necesorios y procedenles o efeclo de exigir
o su personol, lo móximo discreción y secreto profes¡onol con respeclo o cuolquier informoción propio de "Et

INSTITUTO" y "ABONITOS" y sobre lo cuol se llegue o tener occeso por motivo del presenle Convenio. Así mismo
se compromelen o no publicor n¡ divulgor ningún dolo o informoción que se considere conf¡denciol, excepto
bojo el permiso por escrito de lo controporte.

vtcÉSIMA SEGUNDA.- EI presente Convenio tendró uno duroción o porii de su firmo, y hoslo el09 de sepliembre
de 2024, siempre con independencio de los obligociones que queden por cumplirse entre los portes. El presenle
convenio podró ser terminodo por "Et lNSllfuTO" con dor oviso por escrito o "ABONITOS" o o trovés del envió de
un correo eleclrónico o los direcciones señolodos en lo clóusulo decimo primero.

A lo fecho de terminoción delConvenio, los créditos vigentes y los pogos por cuento y orden de los Pensionodos
y/o lubilodos continuorón sus efeclos hosto en lonlo no hoyo sido liquidodos o "ABONITOS" en los términos
poctodos en este instrumenlo.

VIGÉSIMA TERCERA. Poro lo interpretoción y cumplimiento del presente Convenio, osí como de lodo oquello
que no eslé esfipulodo en el m¡smo, "IAS PARTES" lo resolverón de común ocuerdo, med¡onle lo ulilizoción de
meconismos de concilioción, y en coso de no dirimirse lo confroversio, "tAS PARIES" convienen expresomente
desde ohoro, en someferse o lo jurisd¡cción de los fribunoles de lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
renunciondo o cuolquier otro fuero que pud¡ero coresponderles en rozón de su domicilio presente o fuluro.

Enlerodos los portes del contenido y olconce de los obl¡goc¡ones que por virtud del presenle conven¡o osumen,
lo rotificon y fimon de confom¡dod en cuolro lonlos ol morgen y ol colce poro los efectos legoles o que hoyo
lugor. en Chihuohuo. Chihuohuo, o los 03 dío5 del mes de febrero de 2022.

"EL tNsflf uTo" BON tTOS"
GRUPO ANISAI., DE C.V. SOFOM

ING. JUAN ANT o GONZAI.EZ VII.tASEÑOR t-tc. MARco
REPR EDIRECIOR GENERAT

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES DE

CHIHUAHUA
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